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ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

DENOMINACIÓN Y REGIMEN LEGAL 

Artículo 1.- Con el nombre de ASOCIACIÓN DE AYUDA UNAI IRABAZI DIPG se constituye una Asociación sin 
ánimo de lucro, acogiéndose a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora 
del Derecho de Asociación y Ley 7 /2007, de 22 de junio, de Asociaciones de Euskadi, aprobada por el 
Parlamento Vasco, de acuerdo con lo establecido en los artículos 9 y 10.13 del Estatuto de 
Autonomía para el País Vasco. 

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de las citadas Leyes de Asociaciones, por los presentes 
Estatutos en cuanto no estén en contradicción con la Ley, por los acuerdos válidamente adoptados 
por sus órganos de gobierno, siempre que no sean contrarios a la Ley y/o a los Estatutos, y por las 
disposiciones reglamentarias que apruebe el Gobierno Vasco, que solamente tendrán carácter 
supletorio. 

FINES QUE SE PROPONE 

Artículo 2.- Los FINES de esta Asociación son: 

El objetivo principal de esta asociación es la presentación de la ayuda necesaria y la dotación de los recursos 
necesarios para el niño Unai Galego Hierro que padece un glioma difuso intrínseco de tronco (DIPG) con 

tratamiento en la actualidad paliativo, y en el que se están probando diferentes medicaciones algunas en fase 

de ensayos siendo algunas de ellas costeadas de forma privada. 

La asociación pondrá a disposición de Unal Galego Hierro cuantos recursos económicos consiga, tanto de los 
que haya conseguido mediante ayuda desinteresada de particulares como de Administraciones Publicas 

gracias a sus donaciones, como los que se consiga mediante la organización de distintos actos e iniciativas para 
lograrlo. 

Para la consecución de dichos fines se llevarán a cabo, previo el cumplimiento de los requisitos 
legales establecidos, las siguientes ACTIVIDADES: 

• 

• 

• 

• 

Organizar una campaña de sensibilización sobre el caso de Unai Galego Hierro y la 
enfermedad DIPG . 

Lograr información y colaboración de otras Asociaciones cuyos fines sean similares . 

Lograr información y colaboración de las Administraciones Publicas . 

Organizar actos tanto deportivos, tales como marchas en bicicletas, carreras, actos 
culturales, como de entretenimiento (siempre que la situación de la pandemia 
actual por COVID lo permita) y en general cualquier acto o iniciativa encaminada a 
desarrollar los fines de la asociación. 

Sin perjuicio de las actividades descritas en el apartado anterior, la Asociación, para el cumplimiento de sus 
fines podrá: 

• Desarrollar actividades económicas de todo tipo, encaminadas a la realización de sus fines 0 a allegar 




















